
INFORME DE ADMINISTRACION 
Por el Ejercicio Económico 2013 

A. Comentarios sobre el Cumplimiento de los Objetivos Planteados para el Ejercicio 
Económico 2013. 

La Compañía TESCODRILLING ECUADOR S.A. fu inscrita cn el Registro Mercantil el 30 
de Marzo de 2009 fecha desde la cual so ha mantenido sin operación y actividad algura. 

D. Disposiciones delas Juntas Generales celebradas en el 2013. 
Por cuanto la Compañía TESCODRILLINO ECUADOR 5.4. no se encuentra operativa, no se 
an llevado a cabo Juntas Generales de Accionistas durante el jeciclo económico 2013 a 

excepción dela Junta General Ordinaria de Accionistas correspondiente a ejercicio cal 2012. 

(Co Aspectos Administrativos, Laborales y Legales. 
No se destaca ningún aspecto, administrativo, laboral o legal, ya que ln Compañía se ha 
mantenido sin operación alguna, lo cual incluye la no contraación de personal, dede la fecha 

de su constitución 

  

D. Situación financiera y resultados dela operación dela Compañía. 
A la finalización del ejercicio económico 2013, la Compañía TESCODRILLING ECUADOR 

5.A.aroja una pérdida contable de USS 20.128,64. 
E Propuesta de destino de las pérdidas del ejercicio 2013. 

Se recomienda la Junta General que la pérdida regsrada en el ejercicio económico 2013 sca 
montada con utilidades futuras 

  

Y. Recomendaciones a la Junta General acerca de políticas y estrategias para este 
año. 

Sc recomienda ao señores accionistas dela Compañía, l iniciar las operaciones d a misma a 
inde poder desarollar el objeto para el cual ue constituida. 

Por cuamo le Ley de Compañías dispone que las compañías estan en cansa! de disolución 
«cuando registran pérdidas del 50% o mis del capital social, o por pérdida del total de las 
=eservas y de la mitad o más del capital, se recomienda que los accionistas aporten capital fresco 
para que la pérdidas scan absorbidas. 

G, Estado de cumplimiento delas normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
“autor por parte de la Compañía. 

La Compañía cumple con toda as normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

A 
FAS 
Vicepresideme 

Quito, 30 de Abril de 2014


